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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 11:05 

HR. DEL DÍA 18 DE JULIO DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS C.C. 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA PRESENTE, VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, APROBANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO:   

 

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
convocatoria para la realización del  cabildo juvenil abierto, el próximo 12 de agosto del 2025. 
  



 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la convocatoria para la realización del  cabildo 
juvenil abierto, el próximo 12 de agosto del 2025. 

 
 
Punto N° 6.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
seis del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
modificación del calendario oficial municipal que rige la administración municipal centralizada de 
Jalteno, Estado de México, durante al año 2025. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal,  manifiesta: 
 

De acuerdo con el calendario oficial aprobado el 1 de enero de 2025, la Segunda Etapa del 

Primer Periodo Vacacional para la administración pública centralizada del Municipio de 

Jaltenco será del 21 al 29 de julio del año 2025, y teniendo en cuenta que existen dos 

eventos agendados por realizarse en esas fechas, a saber: 

 Feria nacional indígena Jaltenco 2025, del 18 al 27 de Julio ; y 

 CLXII Aniversario de la erección del Municipio de Jaltenco, el 24 de Julio. 

Es necesario contar con el apoyo de las diferentes dependencias del Municipio para la 

logística y desarrollo de dichos eventos, por ello resulta necesaria la modificación del 

Calendario Oficial que regirá en 2025, para habilitar como días hábiles los comprendidos 

entre el 21 al 29 con excepción del domingo 27 de Julio de 2025, y se propone aprobar el 

cambio de la Segunda etapa del Primer Periodo Vacacional y que ésta sea del viernes 1 al 

lunes 11 de agosto de 2025. 

Punto de acuerdo 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el 

Ayuntamiento de Jaltenco aprueba la modificación del calendario oficial municipal que rige 

la administración municipal centralizada de Jaltenco, Estado de México durante el año 

2025. 

Puntos Resolutivos 

Primero. El Ayuntamiento de Jaltenco ha tenido a bien acordar, habilitar como días hábiles 

los comprendidos entre el 21 al 29 con excepción del domingo 27 de Julio de 2025, en los 

horarios aprobados en la sesión de instalación de fecha 01 de enero de 2025.  

Segundo. Se acuerda establecer como Segunda etapa del Primer Periodo Vacacional 

2025, el periodo comprendido del 1 al 11 de agosto de 2025.  



 

 

 

  



 

 

 

 

Tercero. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  

Cuarto: El Ayuntamiento instruye al secretario del Ayuntamiento, a comunicar el contenido 

de los presentes resolutivos a todas las dependencias de la administración pública 

centralizada del Municipio de Jaltenco, así como a difundirlos en el Periódico Oficial 

“Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan.  

Quinto: El presente acuerdo aplicará únicamente para el personal de base y de confianza 

de la administración pública municipal centralizada del Municipio de Jaltenco.  

Sexto: Cúmplase.  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad aprobación de la modificación del calendario oficial 
municipal que rige la administración municipal centralizada de Jalteno, Estado de México, 
durante al año 2025. 

 
 
Punto N° 7.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

siete del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
adquisición de vehículos que serán utilizados para cubrir las necesidades del municipio. 
 
 
 
  



 

 

 

  



 

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la adquisición de vehículos que serán utilizados 

para cubrir las necesidades del municipio 

 

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


